
  

: REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SUPIORINSTEJDEI1IC1IA DR COMPAFÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA PZ REFORMA ME ESTATUTOS DI LA CONE 
PAVIA ANOYTMA DENONINADA "CULTIVOS LE EXPORTACION S.A.” (CULTEZ). 

l.- La escritura pública de reforna de estatutos de la compañía 
anónina denominada "CULTIVOS 23 EXPORTACION S.A.” (CULTE), 

se otorpá en la ciuded de Quito, el 7 de mayo de 1.976, an- 
te el Jotarío Décimo Sesumlo del Cantón Quito: fue aprobada 
únicamente en lo que se refiere a la prórrora de vlazo de la 

. cor-33Ía por el señor Superintendente de Compañías Encarradlo 
SS rediante Resolución Y2 7201, de 3 de abril de 1.972. 

La inscripción en el Reristro Industríal del Cantón (vito, - 
consta bajo el 12 44, Tomo 12, de 17 de abril de 1,978. 

2.-  Comparecen a la suscripción de 33 mencionada escritura públi 

ca los señores: Mr. Manuel Eduardo Cadena Árteara y Coronel 

Páxundo Andrade Carrión, en sus calidades de Presidente y Se 
rente, respectivarente de la comia*Ía. Los comparecientes - 
son de nacionalidad ecuatoriana y doricíliados en la ciulad 
de Quito. 

3. En virtud de la parte aprobada de la referida escrítura públi 
ca se reforma el artículo quínto de los estatutos sociales de 

la comnañía, el nismo que en adelante dirá: "ARTICULO OPEITIS 
El plazo de duración de la comvacía es el de veinticinco años”. 

Lo que ponso en conocimiento del público para los fi 
nes lerales consiguientes. 

     Eraeg£to Andrade 

SECUTARIO GUIERAL, EICARCADO. 
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